
INICIO QUERELLA PENAL, ETC

Unidad Fiscal de Graves Atentados Contra las Personas
CAUSA: AUTOR DESCONOCIDO S/ HOMICIDIO CULPOSO, VICTIMA
S.L.S. MENOR DE EDAD; LEGAJO S-016475/2022

ALFREDO ALEJANDRO SALAZAR, DNI 25.003.730, con

domicilio en Ruta 304, Km 38, Cocalidad La Cruz, Tucumán,

respetuosamente digo:

Conforme lo acredité con el acta de nacimiento que acompañé al

formular denuncia, soy el padre de Loan Salvador Salazar, tres años de

edad, DNI 57.703.357, fallecido a causa de mala praxis, constituyendo

domicilio digital del Letrado Federico Iramain: CUIT 20166918643, mail:

firamain@hotmail.com.ar, celular 3815093036, respetuosamente digo-

OBJETO

Que vengo por la presente a asumir el rol de querellante

(conforme arts. 7, 84 y 84 bis y cc. del Código Procesal Penal) en la

causa de referencia por el delito de homicidio culposo que resulto víctima

mi hijo menor de tres años, cometido por personal médico del Hospital de

Niño Jesús de esta ciudad.

HECHOS

Con motivo de presentar un cuadro febril. y dolor abdominal: llevé a

mi hijo al Caps de La Ramada de Arriba el día Martes 1 de Marzo del

presente año en horas de la mañana, diagnoticándosele en el mismo un

cuadro de apendicitis agudo con derivación al Hospital de Niños, suscripta

por el Dr. De Guardia, Rubén Mayta, conforme consta en' el instrumento

que adjunté oportunamente. Ese mismo día (martes) en horas de la

mañana los internamos en el citado Hospital de Niños. Ante el



empeoramiento de la salud, fiebre alta, decaimiento. Etc. implorábamos a
los Médicos y Enfermeras que lo operaran sin que nadie hiciera nada
invocando que como era feriado (carnaval) no le podían hacer los
estudios médicos quirúrgicos necesarios. Transcurrido dos largos y
decisivos días desde su internación en el Hospital de Niños hasta que fue
intervenido quirúrgicamente, extrayéndosele el apéndice, pero por lo
tardanza de la operación y el avanzado estado de sepsia, falleció horas
después a las 21 horas del citado días jueves 3 de marzo. Desde que lo
operaron y hasta el momento del deceso, los médicos y enfermeros se
acusaban entre ellos por no haberlo operado en tiempo oportuno.

Es de público conocimiento, no hace falta ser médico, que en caso
de apendicitis aguda, dicho órgano debe ser extirpado en cuestión de
horas para evitar la muerte a causa de una sepsis generalizada. Una
operación que era sencilla y sin riesgo, se tornó fatal para mi hijo, a causa
del feriado por carnaval y desidia de los médicos de operarlo en tiempo
oportuno.

A causa de la mala praxis referida efectué ante esta Fiscalía
Denuncia Penal", disponiéndose la remisión de Historia clínica y autopsia

médico legal.

SOLICITO MEDIDAS

A.los efectos del esclarecimiento del hecho delictual, solicito las
siguientes medidas:

1) Se reitere OFICIO al Hospital de Niños para que remitan en la
brevedad el "INFORME ANATOMOPATOLOGICO DEL APENDICES" de
mi hijo, Loan Salvador Salazar, DNI 57.703.357.

2) Se reitere OFICIO al CUERPO MEDICO FORENSE, para que en
la brevedad remitan Informe de Autopsia del menor de edad.

OFRECEMOS PRUEBAS.

Ofrezco como prueba las constancias de autos y documentación
antes referida.



DERECHO,

Invocamos como norma de derecho el art 84 y 84 bis y cc.

Código Penal, y cc. del Código Procesal Penal de Tucumán.

OTORGO MANDATO

Asimismo otorgo mandato para que me represente en la presente

causa al Letrado Federico Iramain (matrícula profesional 2.796). A tal

efecto pido se confeccione la correspondiente "Carta Poder, Art 89, Inc. 3

CPPT "apud acta".

PETITORIO.

Por lo expuesto, al Sr. Fiscal solicitamos.

1. Me tenga por partes, por iniciada la presente querella y por

constituido domicilio en el precedentemente indicado.

2. Se acepten las pruebas ofrecidas.

3. Se otorgue al mencionado letrado la correspondiente

intervención de ley, previa realización dei acta referida.

Dígnese proveer de conf rmidad

Justicia.

DOOADO
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DATOS DELESTBDO CIVIL

Matrimonio inscripto en la oficina del Registro Civil de:

Sección:

Provincia: ..... OC

Nombre y Apellido del cór»ge:

00

Año: .
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Jefe Oficina


